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1. INFORMACIÓN GENERAL DEL PROCEDIMIENTO 

OBJETIVO 

Desarrollar e implementar un modelo de atención que favorezca el desarrollo de estrategias 

pedagógicas, orientadas a la mitigación del consumo, la reducción de daños y el abordaje efectivo a 

conductas adictivas de sustancias psicoactivas (SPA) a través de medicina alternativa y 

complementaria (MAyC), conjuntamente con intervenciones de orden psicosocial, pedagógico y 

artístico para llevar a cabo la misionalidad del IDIPRON  

ALCANCE 

Inicia desde la prevención del consumo de SPA en Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes del 

instituto, hasta la mitigación de riesgos y reducción de daños de quienes han consumido, cerrando el 

proceso 

  

2. GLOSARIO 

Término Definición 

ACUPUNTURA 

Consiste en la inserción de finas agujas metálicas en sitios específicos de la superficie corporal 

(acupuntos y meridianos) y/o la aplicación de diversos estímulos (mecánicos, eléctricos, térmicos, 

magnéticos, lumínicos) en ellos, con el fin de tratar enfermedades o conservar la salud, basados en 

principios tradicionales orientales y/o en evidencia científica contemporánea. Junto con la 

moxibustión, forma parte de los sistemas médicos holísticos o medicinas tradicionales, alternativas 

y complementarias de origen oriental (china, japonesa, coreana y vietnamita).  

ANAMNESIS: 

Parte de la semiología y propedéutica médica que precede al examen físico, en la cual el MD 

terapeuta obtiene información primaria, del paciente o de su(s) acompañante(s), sobre naturaleza y 

evolución de la condición de salud actual, así como los antecedentes y síntomas asociados, para 

orientar el examen y poder así establecer un diagnóstico, como base esencial para determinar el 

plan de tratamiento. 

CIE-10 Clasificación Internacional de Enfermedades versión 10. 

CMG Unidad de Mitigación Alternativa. 

ELECTROTERAPIA Se trata del uso con fines terapéuticos de la corriente eléctrica. 

EJERCICIO 

MOTIVACIONAL 

Es una acción en conjunto con los NNAJ y el equipo psico-pedagógico que favorece la 

identificación de la situación problema, y que orienta la toma asertiva de decisiones para el cambio 

de comportamientos asociados al uso de SPA de igual forma se busca en el proceso fortalecer las 

habilidades sociales para la vida enfocadas hacia un proyecto de vida. ESTRATEGIA 

PEDAGÓGICA: Conjunto de acciones coordinadas y orientadas a cambios de comportamiento 

asociados a consumo de SPA. Dichas acciones, están determinadas por el reconocimiento de las 

habilidades y destrezas de los NNAJ como ejes estructurales para la transformación de sus propias 

realidades, y la aprehensión de nuevos saberes que favorecen la superación de condiciones de 

riesgo psicosocial y su reinserción social. 

ESTRATEGÍA 

ARTÍSTICA 

El arte como herramienta permite lograr lazos de confianza con los NNAJ, incentivando su 

participación activa y reafirmación de sus talentos, de esa manera encuentran alternativas que 

permiten conectar con sus gustos, aportar en sus proyectos de vida y proceso en la UPI por medio 

del trabajo artístico “Música, teatro, artes plásticas, artes visuales, expresión corporal” abordando 

de manera transversal la mitigación de daños y el abuso de Spa 

MEDICINA 

ALTERNATIVA 

Conjunto de conocimientos y prácticas de salud que estaban por fuera de la corriente principal de 

la medicina oficial o predominante, es decir la denominada medicina ‘alopática’ o ‘científica’ 

contemporánea” 

MEDICINA 

COMPLEMENTARIA 

Conjunto de conocimientos y prácticas de salud no convencionales que se incorporan a la práctica 

principal de la medicina dominante en un sistema de salud dado.  

MEDICINA 

TRADICIONAL CHINA 

(MTCh) 

Es un sistema médico holístico cultural de la nación Han de la China, cuyos orígenes se remontan 

a más de 30 siglos, según hallazgos arqueológicos y literarios (textos médicos clásicos que datan 

de la era precristiana en que se observa un complejo cuerpo teórico y clínico-terapéutico que 

denota una tradición mucho más antigua). Tiene como base una comprensión holística del ser en 

sus diferentes esferas corporales (espiritual, emocional, mental, energética y física) y de la 

armonía de ese “cuerpo” en su entorno ambiental y relacional.  Describe representaciones del 

cuerpo como un microcosmos que refleja y sigue el curso del universo. Comprende un sólido y 

coherente cuerpo teórico, cuya construcción recibió influencias de diferentes escuelas filosóficas -

siendo la tradición dialéctica taoísta la que constituye su núcleo central, el cual da lugar al 

desarrollo de métodos especiales de propedéutica, semiología, diagnóstico, principios terapéuticos 

y selección de tratamiento de acuerdo con la diferenciación de patrones de disarmonía 

(síndromes). Sus diversas artes y técnicas terapéuticas incluyen Materia Médica (Zhongyao), 

acupuntura (zhen), moxibustión (jiu), aurículoterapia, medicinas manuales (masaje Tuina, masaje 

pediátrico Xiao’ErTuiNa, quiropraxia), técnicas corporales energéticas (Daoyin, Qigong, 
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Taijiquan) y especialidades médicas entre otras. 

NNAJ Niños, Niñas, Adolescentes y/o Jóvenes. 

OSTEOPATÍA 

Es considerada como el arte y la ciencia para diagnosticar y tratar el disfuncionamiento del cuerpo 

por medio de manipulaciones que tienen por objetivo mejorar la estructura musculo-esquelética, el 

adecuado funcionamiento del sistema nervioso para favorecer la funcionalidad y la capacidad de 

autocuración del organismo. 

OSTEOPATÍA 

CRANEOSACRA: 

Es una rama de la osteopatía que se centra en el tratamiento de las membranas intracraneales y 

demás fascias corporales. 

SPA Sustancia Psicoactiva. 

 

3. CONDICIONES GENERALES 

No. Descripción  

1 

El NNAJ puede ser remitido a la Unidad de Mitigación Alternativa (CMG) desde cualquier línea estratégica o modalidad 

de atención que ofrezca el IDIPRON. El ingreso del NNAJ a la CMG es completamente voluntario y está precedido por 

un proceso motivacional a cargo de otras áreas del IDIPRON; de ningún modo se realizarán procesos bajo enfoques 

coercitivo o punitivo. Debe tener un soporte documental previo (documento de identidad, valoración psicosocial, VESPA 

y estar activo en el sistema de información misional, SIMI) antes del ingreso. 

2 

El proceso de mitigación de consumo de sustancias psicoactivas (SPA) se brinda desde medicina alternativa 

complementaria y con acciones desde el enfoque pedagógico, expresión artística y psicosocial a los NNAJ que presenten 

consumos de SPA con factores para iniciación temprana a conductas de riesgo. 

3 

El NNAJ o su representante legal debe(n) recibir información suficientemente clara y oportuna sobre las características, 

ventajas y posibles riesgos del uso de medicina alternativa por parte del profesional del área psicosocial de las UPIs o 

líneas estratégicas remitentes o por parte del equipo de la Unidad de Mitigación Alternativa’. 

4 
Una vez recibida la información por porte del NNAJ se deben diligenciar el formato “CONSENTIMIENTO 

SUSTITUTO MENORES DE EDAD” para Mitigación con código M-PSS-FT-139 

5 

Según la aceptabilidad por parte de NNAJ y del nivel de riesgo se podrá llevar a cabo por parte del equipo psicosocial, 

pedagógico y artístico del área de salud, un ejercicio motivacional a través de diversas estrategias que posibiliten llevar a 

cabo la prevención y mitigación del consumo de SPA y el desarrollo de las acciones de medicina alternativa y 

complementaria.  

6 

De acuerdo con la motivación de los NNAJ se llevarán a cabo todas o algunas de las intervenciones de Medicina 

Alternativa y Complementaria descritas en el Documento Interno respectivo (M-DAL-DI-050), combinadas en la misma 

sesión terapéutica por los médicos especialistas en MAyC (Acupunturista y Osteópata). La duración del proceso será 

determinada por los especialistas para cada caso particular. 

7 

Se realizarán verificaciones mensuales por parte del profesional designado por el responsable del área de Salud, a los 

NNAJ que se benefician de los servicios del componente de mitigación, a fin de garantizar que son objeto de seguimeinto 

por parte del componente, para lo cual se tendrá una base de datos consolidada de todos los NNAJ y su UPI, realizando la 

respectiva comunicación a la UPI, de procedencia. 

8 
Se realizarán verificaciones mensuales por parte del profesional designado por el responsable del área de Salud, a los 

NNAJ que son remitidos o referenciados a sus EPS a fin de que se realizó la intervención oportuna. 

9 

Se podrán adelantar procesos disciplinarios o de incumplimiento contractual a los/as funcionarios y/o contratistas que no 

realicen a cabalidad las actividades descritas en el presente instructivo, así como del correcto diligenciamiento de los 

formatos, cargue oportuno de la información en el SIMI, sin justificación válida.  
 

4. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 
 

No. FLUJOGRAMA DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 
PUNTO DE 

CONTROL REGISTRO TIEMPO 

1 

 

Recibir y orientar al NNAJ enviado de 

las unidades de protección integral o 

de los diferentes programas o 
modalidades de atención del Instituto. 

Las acciones que se desprenden de los 

procedimientos aquí descritos están 
relacionadas en el formato 

PROGRAMACIÓN DE 

ACTIVIDADES MENSUAL ÁREA 

DE SALUD  M-PSS-FT-115  

 
Asistente Administrativo 

o Profesional Psicosocial 

de RRD  

. 

004 ACTA  

A-GDO-FT-004 
REGISTRO DE 

ASISTENCIA 
COMITÉ, JUNTA, 

REUNIÓN, 

CAPACITACIÓN 
Y-O 

ACTIVIDADES DE 

BIENESTAR  
A-GDH-FT-010 

PROGRAMACIÓN 

DE ACTIVIDADES 
MENSUAL ÁREA 

DE SALUD  

 

 

Max: 5 min 
 

Min:3 min 

 
Prom: 4 min 

INICIO 

Recibir al NNAJ 

1 
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No. FLUJOGRAMA DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 
PUNTO DE 

CONTROL REGISTRO TIEMPO 

M-PSS-FT-115 

2 

 Revisar si el NNAJ cuenta con la 

documentación completa: 
 

a. consentimiento informado 

diligenciado y remitido por el 
equipo del Área psicosocial (en el 

caso de menores de edad) de la 

UPI con ruta M-PSS-FT-139 

b. Ficha de ingreso, diligenciada y 
remitida por Territorio, con ruta 

M-PSS-FT-188 

c. Ficha de ingreso Habitante de 

Calle con ruta M-PSS-FT-183 

d. Cédula de ciudadanía. 

 

Diligenciamiento del Área 
Piscosocial de la Valoración del 

riesgo por consumo de SPA. (VRC-

SPA) M-PSS-FT-161 

Si el NNAJ no cuenta con los 

formularios diligenciados del 

VESPA y con el consentimiento 
informado o sustituto para el uso de 

medicina alternativa, firmado por las 

partes correspondientes, continuar 
con la actividad nº 4 

Asistente Administrativo 

o Profesional Psicosocial  
X 

004 ACTA A-
GDO-FT-004 

010 REGISTRO 

DE ASISTENCIA 
COMITÉ, JUNTA, 

REUNIÓN, 

CAPACITACIÓN 
Y-O 

ACTIVIDADES 

DE BIENESTAR 
A-GDH-FT-010  

 

 

Max: 5 min 

 

Min: 3 min 

 

Prom: 4 
min 

3 

 

Informar al NNAJ sobre los riesgos 
del consumo de SPA y sobre 

beneficios y riesgos del programa de 

mitigación.  

Profesional del equipo 

pedagógico 
 

Talleres 
Educativos 

M-PSS-FT-

079 

Max: 5 min 

 
Min: 3 min 

 

Prom: 4 
min 

4 

 

Informar al responsable de la unidad 

o el programa que no se encuentran 

completos los documentos y 
reprogramar cita. 

 
Asistente Administrativo 

o Profesional Psicosocial  

 

004 ACTA A-

GDO-FT-004 

010 REGISTRO 
DE ASISTENCIA 

COMITÉ, JUNTA, 

REUNIÓN, 
CAPACITACIÓN 

Y-O 

ACTIVIDADES 
DE BIENESTAR 

A-GDH-FT-010 

y/o 
Correo electrónico 

Max: 5 min 
 

Min: 3 min 

 
Prom: 4 

min 

5 

 

Si el NNAJ no cuenta con la actitud 

adecuada siga al paso 4 

 
Si el NNAJ muestra voluntad para 

participar en el proceso dentro de los 
lineamientos socializados en los 

puntos 1 a 4 pase al siguiente paso 

Profesional equipo 
pedagógico 

X 

004 ACTA A-

GDO-FT-004 
010 REGISTRO 

DE ASISTENCIA 

COMITÉ, JUNTA, 
REUNIÓN, 

CAPACITACIÓN 
Y-O 

ACTIVIDADES 

DE BIENESTAR 
A-GDH-FT-010 

Max: 5 min 

 
Min: 3 min 

 
Prom:4 min 

6 

 Realizar un ejercicio de diálogo con 

preguntas abiertas, que favorezca la 
construcción de confianza con los 

NNAJ con un abordaje no punitivo 

ni estigmatizador sobre el uso de 
SPA. 

Psicología y/o Trabajo 

Social 
 . 

Max: 7 mi 

 
Min: 5 min 

 

Prom: 6 
min 

7 

 

 

 

 

 

 

 
Motivar a los NNAJ a realizar 

ejercicios de reconocimiento y 

control emocional. Indagar sobre 
factores explicativos y antecedentes 

del consumo SPA. 

Profesional Psicología  

. Talleres 

Educativos 

M-PSS-FT-079 
Reposa en el 

repositorio digital 

(DRIVE) del Área 

de Salud. 
 

Max: 5 min 
 

Min: 3 min 

 
Prom: 4 

min 

1 

¿El NNAJ 

cuente con los 

formularios? 

4 

NO 

SI 

Informar al NNAJ de 

Riesgos. 

Informar al responsable 

de la Unidad 

¿El NNAJ 

muestra 

respeto al 

personal y los 

compañeros? 

SI 

NO 

4 

Entrevista 

Motivacional 

Sensibilización 

2 

http://intranet.idipron.gov.co/index.php?option=com_dropfiles&task=frontfile.download&&id=1719&catid=138
http://intranet.idipron.gov.co/index.php?option=com_dropfiles&task=frontfile.download&&id=1719&catid=138
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No. FLUJOGRAMA DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 
PUNTO DE 

CONTROL REGISTRO TIEMPO 

8 

 Consejería orientada al 

fortalecimiento y adquisición de 

habilidades para el control emocional 
relacionado con los hábitos de 

consumo de spa. 

Adquisición de habilidades de 
afrontamiento que le permitan a los 

NNAJ, tener una mejor respuesta 

hacia la tolerancia a la frustración.  

Profesional Psicología 
y/o Trabajo Social  

 

Control de 
Atenciones 

M-PSS-FT-078 

Max: 7 mi 

 

Min: 5 min 
 

Prom: 6 

min 

9 

 

Ejecutar acciones de capacitación 
con los NNAJ, que identifiquen y 

atiendan factores externos asociados 

al uso y/o abuso SPA. 

 

Profesional Trabajo 

Social  

 

Talleres 

Educativos 

M-PSS-FT-079 
Ruta Sistema de 

Información 

Misional (SIMI),  

Max: 60 

min 

 
Min: 30 

min 

 
Prom: 45 

min 

10 

 

 

 

 

 

Realizar encuentros grupales que 
favorezcan la construcción de 

vínculos de confianza   

motivacionales, donde el NNAJ 
evidencie las problemáticas 

asociadas al consumo de SPA. 

 

Profesional Psicosocial o 

Profesional equipo 
pedagógico 

 

Talleres 
Educativos 

M-PSS-FT-079 
Ruta Sistema de 

Información 

Misional (SIMI),  

Max: 60 

min 
 

Min: 30 

min 
 

Prom: 45 

min 

11 

 Diligenciar el formato Registro 
Diario de Consulta y solicitar al 

NNAJ la firma (nombre y apellido) 

en el mismo como señal de inicio del 
programa de mitigación con MAyC. 

 

Asistente Administrativo 

o Profesional Psicosocial 

 

Registro diario de 
consulta  

M-PSS-FT-114 

Max: 5 min 

 

Min: 3 min 
 

Prom: 4 

min 

12 

 Realizar la valoración inicial 
(anamnesis y examen físico) al 

NNAJ con un enfoque integral, 

combinando medicina convencional 

y MAyC, especialmente medicina 

tradicional china (MTCh), y 

osteopatía craneosacra y registrar los 
datos encontrados.   

Asistente Administrativo 

o Profesional Psicosocial 
 

Valoración 

medicina 

alternativa - 
MITIGACIÓN  

M-PSS-FT-136 
Ruta SIMI: 

“Salud”; 

“atenciones 
médicas”. 

Max: 7 mi 

 

Min: 5 min 

 

Prom: 6 

min 

13 

 

 
Diagnosticar de manera integral (con 

medicina occidental y medicina 

alternativa) al NNAJ y determinar el 
plan de tratamiento (que incluye 

tipos de intervención, frecuencia e 

intensidad de uso y duración del 
proceso) 

Profesional Médico 

especialista o Magister 

en Medicina Alternativa 
 

 

Valoración 

medicina 
alternativa - 

MITIGACIÓN  

M-PSS-FT-136 
Ruta SIMI: 

“Salud”; “Historial 
Médico”. 

Max: 7 min  
 

Min: 5 min  

 
Prom: 6 

min  

14 

 

Si el NNAJ requiere ser valorado por 

un médico de la EPS después del 

diagnóstico integral continúe con la 
siguiente actividad 

 

En caso de que el NNAJ no requiera 
ser valorado siga con la actividad nº 

18 

Profesional 
Médico especialista o 

Magister en Medicina 

Alternativa 

X 

Registro diario de 

consulta  

M-PSS-FT-114 
Direccionamiento 
y referenciación 

M-PSS-FT-187. 
 

Max: 

60min  

 
Min: 10 

min  

 
Prom: 35 

min  

15 

 

Remitir al NNAJ a la red de 

servicios de su aseguradora EPS para 
valoración y tratamiento de otras 

condiciones de salud y/o alteraciones 
mentales y cognitivas asociadas a 

SPA. 

Auxiliar de enfermería o 

Psicosocial de la UPI 
 

Registro diario de 

consulta  

M-PSS-FT-114 

Max: 

60min  

 
Min: 10 

min  
 

Prom: 35 

min  

2 

Intervención Individual 

Desarrollo de Talleres 

Contexto Consumo 

SPA 

Desarrollo de talleres 

con perspectiva 

pedagógico, artístico y 

de pares 

Diligenciar formato 

Realizar la valoración 

inicial 

Diagnosticar 

integralmente al NNAJ 

¿El NNAJ 

requiere de 

referenciación

? 

SI 

NO 

18 

Remitir al NNAJ a red 

de servicios 

3 
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No. FLUJOGRAMA DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 
PUNTO DE 

CONTROL REGISTRO TIEMPO 

16 

 Activar el mecanismo pertinente: 

• Contactar el Centro Regulador 

de Urgencias para transporte y 
APH 

• Informar al NNAJ sobre ruta de 

atención 

• Comunicarse con el núcleo 

familiar  

Auxiliar enfermería  

Registro diario de 
enfermería 

REGISTRO 

DIARIO DE 
ENFERMERÍA 

M-PSS-FT-133 

 

. 

Max: 30 

min  

 
Min:  10 

min  

 
 

Prom: 20 

min  

17 

 Iniciar el proceso de mitigación con 

el número de intervenciones de 

MAyC recomendadas, según 
documento interno ‘Medicina 

Alternativa y Complementaria’, 

código M-DAL-DI-050 (Guía de 
atención integral para conductas 

adictivas a SPA con MAyC) a saber: 

• Electroterapia transdérmica en 

puntos de acupuntura 

• Aurículoterapia 

• Osteopatía craneosacra 

Puede realizarse una o varias 
intervenciones según el caso 

Profesionales Médicos 

(Acupunturista y 
Osteópata) Especialista o 

Magister en Medicina 

Alternativa 
 

 

Valoración 

medicina 
alternativa - 

mitigación  

M-PSS-FT-136 
Ruta SIMI: 

“Salud”; “Historial 
Médico”. 

 

 
 

 
 

Max: 60 

min  

 

Min: 30 

min  
 

Prom: 45 

min  
 

18 

 
Incorporar o ingresar la información 
clínica de cada atención a los 

formatos respectivos y/o al Sistema 

de Información Misional SIMI de la 
Institución.  

Profesionales Médicos 
(Acupunturista y 

Osteópata) Especialista o 

Magister en Medicina 
Alternativa 

 

Sistema de 

Información 
Misional (SIMI), 

módulo “Salud y 

Alimentación”, 
Registro “Historial 

Médico” 

 

19 

 Verificar si el NNAJ tiene o no la 
documentación necesaria para el 

acceso al servicio de medicina 

alternativa. 
Asignar al NNAJ las citas de control 

según coordinación con las UPI y 

establecer las sesiones terapéuticas 
según la aceptabilidad del NNAJ y 

las dinámicas de las UPIs 

Asistente Administrativo 

o Profesional Psicosocial 
X 

Programación de 

Citas Unidad de 

Mitigación 

 

Max: 10 

min  

 
Min: 5 min 

 

Prom: 7.5 
min  

20 

 

 

 

 

 
Revisar conjuntamente con los 
equipos del componente de 

Mitigación los hechos relevantes de 

la atención  
 

 

Profesionales Médicos 

(Acupunturista y 

Osteópata) Especialista o 
Magister en Medicina 

Alternativa, 

 Profesional Psicosocial, 
Profesional Pedagógico 

X 

004 ACTA A-GDO-

FT-004 

010 REGISTRO DE 

ASISTENCIA 

COMITÉ, JUNTA, 

REUNIÓN, 

CAPACITACIÓN Y-

O ACTIVIDADES 

DE BIENESTAR A-

GDH-FT-010 

y/o 

Correo electrónico 

Reposa en el 

repositorio digital 

(DRIVE) del Área de 

Salud. 

Max:  20 

min  
 

Min: 10 

min  
 

Prom: 15 

min  

21 

 

Recibir los usuarios repetidos de la 

CMG, para cita de control o sesión 

terapéutica 

Asistente Administrativo 

o Profesional Psicosocial 

 
Profesional Médico 

acupunturista y 

Osteópata 
Especialista o Magister 

en Medicina Alternativa 

 

Registro Diario de 

Consulta. 

 
Valoración 

medicina 

alternativa - 
mitigación  

M-PSS-FT-136 

Max: 50 
min  

 

Min: 30min  

 

Prom: 40 

min 

22 

 

Continuar las sesiones, pedagógicas, 

artísticas y psicosociales, 
terapéuticas de mitigación, 

verificando los cambios del NNAJ 

en el patrón de consumo de SPA, en 
la evolución de comportamientos y 

síntomas, así como en los signos 

clínicos y ajustando las 
intervenciones de MAyC.  

Asistente Administrativo 

o Profesional Psicosocial 

 
Profesional Médico 

acupunturista y 

Osteópata 
Especialista o Magister 

en Medicina Alternativa 

 

Registro Diario de 

Consulta. 

 
Valoración 

medicina 

alternativa – 
mitigación 

 M-PSS-FT-136 

 

3 

Activar mecanismo 

Iniciar tratamiento con 

el NNAJ 

Ingresar la información 

clínica 

Asignar al NNAJ citas 

de control 

Retroalimentación 

Recibir los usuarios 

repetidos de la CMG 

Continuar tratamiento 

del NNAJ y verificar 

cambios en el patrón de 

consumo de SPA 

4 
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23 

 

Registrar evoluciones  

Profesional Médico 
acupunturista y 

Osteópata 

Especialista o Magister 
en Medicina Alternativa 

 

Valoración 

medicina 

alternativa - 
mitigación  

M-PSS-FT-136 
SIMI, módulo 

“Salud y 

Alimentación”, 
Registro “Historial 

Médico” 

Max: 50 

min  
 

Min: 30min  

 
Prom: 40 

min  

24 

 

Realizar una evaluación clínica, 

pedagógica, artística y psicosocial al 
finalizar un ciclo trimestral y definir 

la posibilidad de cierre terapéutico o 

de continuar una fase de 
mantenimiento con sesiones más 

espaciadas. En caso de abandono del 

proceso de mitigación por parte del 
NNAJ, el equipo, previa revisión del 

registro de actividades, realizará el 

cierre del proceso. 

Médicos acupunturista y 

Osteópata  
Especialista o Magister 

en Medicina Alternativa 

 

 

Valoración 
medicina 

alternativa -  

M-PSS-FT-136 
Talleres 

Educativos 

M-PSS-FT-136 
Control de 

Atenciones 

M-PSS-FT-078 
004 ACTA A-

GDO-FT-004 
010 REGISTRO 

DE ASISTENCIA 

COMITÉ, JUNTA, 
REUNIÓN, 

CAPACITACIÓN 

Y-O 
ACTIVIDADES 

DE BIENESTAR 

A-GDH-FT-010 
y/o 

Correo electrónico 

Max: 

30min  
 

Min: 15min  

 
Prom: 22.5 

min  

 

25 

 

 

 

 

Cerrar y culminar el proceso 

realizando en conjunto un comité 
técnico conformado por los médicos 

tratantes de la CMG, el líder o el 

referente psicosocial del proyecto de 
Mitigación y el responsable del área 

psicosocial de la UPI o línea 

estratégica que remite al NNAJ  
 

Profesional Médico  

Especialista o Magister 

en Medicina Alternativa, 

Profesional Psicosocial 
de la CMG o 

Líder del proyecto y 

Psicosocial de la UPI o 
línea estratégica que 

remite al NNAJ. 

 

Valoración 

medicina 
alternativa - 

mitigación  

M-PSS-FT-136 
 

Max: 30 

min  

 
Min: 15 

min  

 
Prom: 22.5 

min  

 
 

 

5. CONTROL DE CAMBIOS 
 

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS 
FECHA 

(DD/MM/AAAA) 
ELABORÓ 

 

01 

Creación del modelo para la mitigación de 

conductas adictivas a sustancias Psicoactivas 

(SPA) con medicina alternativa y complementaria 

para apoyar las acciones del proyecto pedagógico 

del IDIPRON  

 

 

17/11/2015 

 

HECTOR ROJAS RAMIREZ 

Médico Medicina Alternativa 

 

 

02 

Se realiza actualización del procedimiento a la 

nueva plantilla con el fin de migrar la 

documentación al Nuevo Mapa de Procesos de 

acuerdo a lo establecido en el memorando remitido 

el 8 de marzo del presente año, con número de 

radicado 2019IE2694, en el cual se informa del 

plazo límite para la actualización de la 

documentación acorde al mapa de procesos actual. 

Este documento se encontraba en el proceso 

"Restitución de Derechos" y será migrado al 

proceso Modelo Pedagógico bajo el área de 

derecho de Salud en su siguiente versión. 

 

 

28/02/2018 

 

OSCAR LEONARDO ORTIZ JEREZ 

Profesional Universitario Oficina 

Asesora de Planeación 

4 

Registrar evoluciones 

Realizar evaluación 

periódica 

Cerrar y culminar el 

proceso 

FIN 
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03 

Se realiza actualización del procedimiento en el 

cual se incluyen 4 pasos más, los cuales son: 

5. ¿El NNAJ muestra respeto al personal y los 

compañeros? 

7. Entrevista Motivacional  

8. Sensibilización 

11. Desarrollo de talleres con perspectiva 

pedagógico, artístico y de pares. 

 

De igual forma se realizó la actualización de los 

formatos de diligenciamiento. 

 

Se realiza actualización del procedimiento en el 

cual se ordena alfabéticamente el Glosario y se 

ingresa la documentación solicitada, además de 

ingresar los códigos desactualizados y la alineación 

de los formatos faltantes; se añade en el Glosario la 

definición de electroterapia 

28/10/2021 
JUAN MANUEL CRUZ FUENTES 

Profesional administrativo área de salud 

03 

Se realiza la actualización de las áreas / 

dependencias y cargos mencionados en el 

documento con el fin de dar cumplimiento a lo 

establecido en el Acuerdo “Por el cual se 

modifica la Estructura Organizacional del 

INSTITUTO DISTRITAL PARA LA 

PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA 

JUVENTUD IDIPRON, se establecen las 

funciones de sus dependencias y se dictan otras 

disposiciones”  

 

Se realiza el ajuste de la codificación de los 

formatos y documentos mencionados en el 

procedimiento (manual, documento interno o 

instructivo), de acuerdo con los ajustes realizados 

a los códigos de los documentos del Sistema 

Integrado de Gestión producto del rediseño 

institucional.  

 

Se realiza el traslado del documento, del proceso 

Modelo Pedagógico al proceso diseño y adopción 

de lineamientos para la prestación de los 

servicios sociales en el marco del modelo 

pedagógico institucional de acuerdo con las 

funciones establecidas en el Acuerdo “Por el cual se 

modifica la Estructura Organizacional del 

INSTITUTO DISTRITAL PARA LA 

PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA 

JUVENTUD IDIPRON, se establecen las 

funciones de sus dependencias y se dictan otras 

disposiciones”  

 

Se realiza cambio de código del documento del 

M-MSD-PR-006 al código M-DAL-PR-025 

04/10/2022 

DAVID EDUARDO QUIROGA 

Profesional contratista  

OAP 
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6. REVISIÓN Y APROBACIÓN 

 

 NOMBRE CARGO FECHA (DD/MM/AAAA) 

REVISÓ 
CHARLES JAIRO CHÁVES 

O’FLYNN 

ASESOR 

CONTRATISTA 

OFICINA ASESORA 

DE PLANEACIÓN 

04/10/2022 

APROBACIÓN 

LÍDER DE 

PROCESO 

FABIAN ANDRÉS CORREA 

ÁLVAREZ 

JEFE OFICINA 

ASESORA DE 

PLANEACIÓN 

04/10/2022 


